
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
ALCALDIA 

ORDENANZA N" 

LA ALCALDESA METROPOLITANA DE LIMA 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE LIMA; 

1852 

V1slo en la Sesión Ordinana de Concejo de 23 de diciembre de 2014, el Dictame11 N't0-2014-MML
CMMASBS de la Com1s1ón Metropolitana de MediO Ambiente, Salud y B1ellestar Social y el Dictamen N'119-
2014-MML-CMAL de la Comisión MetropOlitana de Asuntos Legales, y en uso de las atr1buciones establecidas 
enalnumeral8)dalarticulo9'delaleyN'27972-leyOrgénicadeMuniC1palidades 

Aprobólas1guiente: 

ORDENANZA 
PARA LA CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA PROVINCIA DE LIMA 

TITULO! 
DE LA GESTIÓN DE ÁREAS VERDES 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artlculo1'.- ObjetodelaOrdena112a 
LapresanteOrdenanzatieneporobjetoestablecerelmarconormallvoylineamientosgeneralesquerigela 
gastlóndeáreasverdesdelaprnvinCiadeLimay,deestamanera,contribulrconlacreación,conseiVaCión, 
protección, valoración, mane¡o, mantenimiento y sosten1bilfdad de las éreas verdes como elementos 

~~,..._, esenciales para la mejorad~ la calidad de V1da de las. personas y del ambiente en la CIUdad, garantizando la 

4F.- ·~~~~::~:~: ~s~~~s~~ ~~:~~~v: ;~a~~~~~nu~ :~=~~~~~~:~~:d~;~~~e~:~:~ ~~rti~p:;:a ·=~~0m:: 
~ l'fi~cremenlarlasuperficieverdedelac,udad 

~~-' '(~~..,... /:>/Arllculo2".- Ámbitodeapllcaclón 
~- "/ Las disposk:iones contenidas en la presente Ordenanza, asl como sus nonnas complementanas y 

reglamentaliassondeobllgatonocumplim,entoparatodapersonanaturalo¡uridlca,públlcaopnvada,enla 
circunscrtpcióndelaprovlnciadelima. 

Articulo 3°.- Lineamientos de polltlca de Áreas Verdes 
LoslineamientosqueacontinuaCiónsedetallandeDenserantendidosdemaneracon¡untayconformaalos 
princlposquesustentanlaPolitlcaMetropohtanadeiAmblente 
1. Blenaatar colectivo: La protecCión de la integndad del espacio público por su destinación al uso común 

debeprevalacerfrenteallnteréspartlcular 
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losmismos1nstrumentos 

1852 

4 Participación, concertación y cooperadón público privada: F-1 mane¡o de las <ireas verdes debe 
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El subsuelo: es parte d"l componente 

1852 
"~ld conformado por la pwyecc1un del suelo o 

superficiedeláreaverdehaclaBbajO.enelcualcreceny1abitanlas de todas las especies 

o) 

cubiertos o nodeveRetación 
e) Arbolado Urbano: Son las esper.1es arboreas tmtada~ rle fo.cma CO"Junta_ Su ex1stenc1a Involucra al 

ten-eno donde estos se asien!an y el espac10 mi,imo v1tal para su adecuado desarrollo y 
estabilidad 

d) 

h) 
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CAPITULO JI 
DE LAS ÁREAS VERDES DE USO PÚBLICO 

Funciónestructurante 

1852 

Las áreas verdes cumplen una functón estructur~ntc en la ~1Ud<!d medt~nte I:J art•culación espacial de 
diferentes elementos, entre ellos, los parques melropolttanos zonal~s dtstntales y vecrnales. parques 
lineales, vias y calles arboladas. ¡drdines y demás elementos de 'os ecostslern"s y la vcgel~cmn natural e 

Articulo s·.- Tipos de Areas Verdes de Uso PUbli~o 
1. Parques urbanos y periurbarlOS: ., 

b) 

,, 
pastvadelapoblactonde undtstrito SudtrncnstononUrneroestaenfunctónalló!mañopoblactonal 
deldtstnto 
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d) ParquesRiberenm~:Sonáreaswerdesdeescalastgmfieatrvaquesedesarrollanenlasmargenes 

de los ríos y/o que siguen los pnncipales componer~tes de la red de canales primanos o 
secundarios, como parte del maneJO ambtental de los mismos. que permiten tncrementar la 
oonexióneooiOgicaoon loselementosdelaEstructura Eoológrcade lactudadyentrelasi!lreas 
rurales y las urbanas 

e) Parques Culturales.- Son áreas verdes que constituyen zonas de translaón y amortiguamiento 
entreeltejidourbanoylossrttosarqueológicos,quebnndanpnnctpalmenteprotecciónalpatrimonio 
cuHuralycumplenalmtsmoltempounfineducatrvoyrecreacional 

f) Parques Lomas.- Son éreas verdes que se desarrollan en el ecoststema de lomas costeras. que 
permttenlacor~servacióndelmismo,elaprow¡¡¡;hamtentosostentbleparaiineseducaltvos.turfsboos 

y recraactonales. prevención de ocupactón tnformal y reducctt'm de nesgas ante desastres 
naturales. 

g) Parques ele Protección Paisajística.- Son todas las áreas zonificadas como de prolección y 
tratamiento paisaJISta- PTP en la Prowtncla de Lima. y en las cuales se realizaran acciones de 
forestadónoenverdecimientoc:on especies vegetales, que permilen la conservactón de laderas y 
laprevencióndeoc:upactóntnlormalyreducctóndenesgosantedesastresnaturales. 
ParquBl!IAgrícolas.-Sonéreasverdesproducttvasdecarécterpúbltcoyloprivadoquepermitenel 
desarrollo de acttwidades económicas de tipo agropecuarto, recreebvo y turisttco, que proveen 
servloiosambtenlalesalaciudad 
Parques Botánicos.- son instituCJoneshabtlttada.s por unorgantsmo público. privado oasocietivo 
(enocasioneslagestiónesmtxta)cuyoobjettvoeselestudio,laconservaciónydivulgactóndela 
diversidad vegetal. Se caractenzan por e~htbtr colecciones ctentlficas de plantas vivas. que se 
cultivanperaconseguiralgunodeestosobjetivossuconservactón,investigactón,divulgacióny 
enseñanza. 

Jl Parques Lineales.- son corredores de espacios abtertos pro!egtdos y maneJados para la 
conservación y/o la recreadón, que se desarrolla a lo largo de un corredor natural, comoellttoral, 
lasriveresdeunrloocanal,loswalles.lasmontaf\as,lasservtdumbresabandonadasdetrenesy 
las 111!asescémcas. Es unsrstemadeveredasparapeatonesycicltstas queproveey/omejora el 
accesoalasfaciltdadesderecreaciónalairelibreypermiteeldtsfrutedelosrecursosnaturalasy 
escénicos. 

k) Parques Zoológicos.- Rectntos con instalaciones adecuadas para conservar, cutdar y criar 
espectesdiferentesdeanimales, espectalmentesalvajesyexóttcos. que puede servis~ado por el 
público 

1) Boaques Natunlles.- Son aquellos bosques que creces por generactón espontanea (sin la 
intervenCión humana) en un area determinada y en condtctones favorables, conshtutdo por 
especies nativas. establecrdo baJO regeneraetón natural, srn térotcas silwtcu~urales contenidas en 
unplandemaneroforastal. 

2. Áreas Verdes Complementarlas: Son áreas verdes menores o recintos en los que predomina el 
equipamientooonconstruccionesasoctadasaespaciosltbresdotadosdeárbolesyespec~esvegetales. 

Enlreéstasseoonsideranlassigutentestipologlas: 
Equipamtentorecreacionalydeportivo 
Cementerios Parque. 
Areasverdesproductivas:Huertosurbanos,Vtveros 
Patros,tecl1osverdesyjardinesvertrcales. 
Escaleras, pasajes, bermas verdes, arbolado vtal, arboledas, zonas verdes pUblicas de 
mantenimrento municipal o pnvado, así como otros elementos de jardtnerla rnstalad06 en las vías 
públicas. 



MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
ALCALDÍA 

Otramfraestructur¿~verdelnstaladaenelespaciopubtoccopnvaliodeusopubliCO 

CAPÍTULO lit 

1852 

DE LA IMPORTANCIA DE LAS ÁREAS VERDES Y LOS DERECHOS Y DEBERES RELACIONADOS 

lmportanciadelasareasverdes 

Artículo 10'.- Derechos y deberes ciudadanos 
Todos los ciudadanos tienen derecho al acr;eso. uso y disfrute de las areas verdes de uso públoco. sin mas 
hmitac1ones que las denvadas del orden ~ubl1co. la moral y las buenas costumbres. así como el deber de 
conservarlasplantas.arboleseinstalacloncscomplemenlaflasymantener'asenbuenestado 

Cuando resulte necesano y prevoo df' razrmabll1dad. la autor•dad competente de acuordo a lo 
dispuesto por el articulo 11' de ia presente crdenanza el ~ago previo para el acreso a 
determ1nadasáreasverdes 

TITULO 11 
DE LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES METROPOLITANAS 

CAPÍTULO 1 
DE LA INSTITUCIONALIDAD 

Competencias en materia de 3reas verdes a nivel metropolitano 
Metropolitana de Lima conforme In establece la 1 ey W 27972. Ley Organ1ca de 

mantiene cornpetencias y funcoones rnetropnlrtana~ espec"lales. que la faculta a constilulf, 
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orgam;zaryadmtnistrarelsis1emametropohlanodeparques,paralocualcuentaconelapoyodelosdiversos 
órganosdelaCorporacióncon injerencia en el tema, los que tienen unaparttctpactón adivadentrodedtcho 
sistema con arreglo a las funciones y competenctas establectdas en el Reglamento de Organ~<:actón y 
Fui'ICiones,susestatutosyreglamentostnlernos 

Las competencias atnbutdas a la Munictpalrdad Metropolrtana de Ltma, crtadas en el pérrafo antenor, son 
desarrolladasporlaGerenCtadaiAmbiente,ensucondicióndeórganoe¡ecutivo,supervisoryfiscaltzadord~ 

Sistema Metmpolttano de Gestión Ambtental en la junsdtcctón de la provincta de Ltma, con competern::ia para 
formular,pmponer,dirrgtrysupervisarlaspolittcas,planes.programas, proyectosetnstrumentosdegestión 
para el adecuado funcionamiento del Sistema Metropolitano de Gestión Ambiental. con el propósito de 
alcanzarlosesliindaresdecaltdadarnbiental.aslcomoregular,evaluar,supervisaryfiscalizarlosaspeclos 
técnicos y administrativos de la geslión ambtental en concordancia con la Polltica Metropolitana del Ambiente 
en la junsdiccióo da la provincta de Lima Cabe precrsar que las tareas de fiscahzactón a que se hace 
referencta, se desarroHar.1n mediante la emtstón de Informes lécntcos que suslenten y motiven las 
intervencionesyaccionesquedesarrollek;GerenciadeFtscalizaciónyControl 

/ , .. ~~.. .~;·en! .. idadas de la Corporactón que prestan el apoyo necesano para el cumphmtento de las competenctas de 
/ , _la Muni!i,tpalidad Metropolitana de ltma en materia de áreas verdes son 

)i~~-/ i.e~iclo de Parques <te Lima- SERPAR-ltMA ' '\_{J · 2/ Autoridad Municipal de los Pantanos de Villa- PROHVlLLA 

} ! . =n~~ :: :~=~e~~=~e~:~;a~ ~=~~:S Benavides Barreda- PATPAL FBB 
5 Empresa Municipal Inmobiliaria de Lima S.A.- EMILIMA S.A. 
6 Empresa Municipal Administradora de Peaje en Lima S.A.- EMAPE S.A. 
7 Instituto Metropolitano Protnmsporte de Lima- PROTRANSPORTE 

Altfculo 12~.- Competencias de las municipalidades distritales en materia de .itreas verdes 
Se encuentran bajo el ámbrto de administractón de las muntcipalidades drstritales las áreas verdes de uso 
pilblicodentrodelajurisdicción,talescomolosparquesdistntales,lasáreasverdesenvíaslocalesyenáreas 

;!¡_\ compleme~tarias en la circunscripctón de cada distnto bajo admtnistración muntcipal, tanto en lo ccncemiente 
~/ asumane¡oygeatlónccmoasumantentmtento 

Lasmunicipalidade!ldtstntalesdeben 
7.1 Manlenar,rehabilitar,yvt¡¡ilarlascategoríasseñaladasenelpérrafoanterior. 
7.2 PmmoverlacreaCióndeáreasverdes,arborizacróneinstalacióndevegetaciónansuJurisdicción. 
7.3 Preparar y actualizar de forma ststemética eltn'-'E!ntano dts!ntal de éreas verdes y de arbolado 

urbano. 
7.4 Elaborar, gestionar la aprobactón y monttorear el Plan D1stntal de Áreas Verdes, ~establecer metas 

gradualesdeincrementodeáreasverdesensuJunsdicctón 
7.5 Disei'iar,fcnnularypromoverinicialtvasyproyectossobreelusodeaguasresidualestratadaspara 

elnegodeáreasverdesensujunsdicctón 
7.6 Promover acltvidades de mvestigactón, asesorla lécntca especraltzada, extenstón, transferenCia 

teCflológica,fcmantoypromcctóndebuenasprécltcasenarboncultura,silvicultura,éreasverdesy 
jardlneñaurbanaensu¡unsdtccrón 
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Para el caso de las áreas verdes exrslente~ en Loma CerC3do lcl Subgerencra de Operaciones Ambrentales 
(SOA) es la encargada de re¡¡ll~ar el serviCIO de mantsnrrmcn!o y r.onserv~cron asr como ejecutar un plan de 

Artlculo13°.- Coordinacióníntennstrtucronalygestrónartlculada 
A fin de 

queaportaranpropucstasaiGrupoTecnrcol\lletropolllano 

DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y PLANIFICACION 
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Su elaboractón estará a cargo de la G<mmcia del Amb1ente 

el contenido de los plane~ seiiFJIFldos en este 

gestLonarlnformaclónymonitorearelest¡:ododelasáreasverdes 

MunLc1pal1dad Metmpol1tana de L1ma, o la ent1dad que se delegue para ello 

La Gerenc1a del Ambiente rem1t1ra a las mun•cipalidades dL~!iitales los formatos para los 1nventanos a fin de 
homogenizarcriterioseneldesalrolloyprowsnm•cntodei8LnformHcilm 
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Artículo 1 B".- Valorización económica de las áreas verdes y el arbolado urbano 

1852 

El arbolado urbano dada su naturaleza de patnmOrllonatur~l tiene c~n v.:.lcrdado por l,;ctores corno la espcue 

Articulo 19"'.- Guias y manuales técnicos para la protección. manejo. diselio y conservación de áreas 

manejo ygest1ónde áreasverdesyarbol<rdo ucbano a los~ue se cefirránlas nrunrc1palrdades distrrtales 

DE LA PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES 
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direcla de productos tox1cos o noc1vo~ que 1mpl•queo nesgas para la wnservac1on o daf'io del 
arboladoysuvegetac1on 
Todas las obras de 1nfraestluctu1a a1enas a las finalidades de recreacolm 

e} 

paiSaJisticos,amblentalesysocloculturale!; 
b) En el caso de las nuevas edificac10tl€S u ob1a~ que para su 1mple1nentac10n afecten o puedan afectar 

que se real1cen <lOCiones df' marttf'nlmlento cue 
arbóreasprevlamenteestablecldasf'nareasputlllcassoruetldasa rnodlflcaoclonE'SCstructurales 

d) Prevenir la generac1on da~os y alteraclone~ a Id estructur:~ y san1tana del arbolado urbano 
estableCido 
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med,>e<eO'"''"" prevra oprnron tecmca del tnstrtutoMetropolrtanode 
Ambrente podra declarar areas VE'rdes con valores parsaJrSt~s de relevancia 

medrante cultrvo de uso e rnteres pJbl1co como f,rea d~ R~serva Ambrental El 
procedrrnren\oparasucreación seraestablecrdoenel ReglamentodclaprcscnteOrdenanza 

TITULO IV 

DEL MANEJO DE LAS ÁREAS VERDES 

Eleccróndeespecres 
La selección de especies, tanto para el artJolado r.omo para las domas especres vegetales, deb<J tornaren 
consrderacron drfercntcs cnterras <'Omo IM~ GOndrcrones del medro 
vanedad, m1o1mo mantemmrento y consumo de agua 

Sepromovera 

espaCiodlsoonrble,estetlcay 

El empleo de especres vegetal"" natrvas o rntroducrdas que tenqan resrstenc1a a viVIr con escasos 
requenmrentos de mantenrm1ento, a sequr~s y altas ternperclturcl>, ~1 vrcrrto y " la bnsa manna y con 
tolerancraalacontamrnar.rónurhana 

Lasustilucmndelcéspedporla ulllrzaclondeplanlasdecoberturayfloresperennesdebaJQ 
requenmrentohldnco, cspccralmenteen areas verdes no us~das para la recreacron actrva y pasrva 

Artü:ulo25".- Talaylopodaseveradeespeciesarbóreas 
Le t81a y/o poda severa en espar.ro~ publicas es(a p'ohrhrda No obstante excepcionalmente procederá 

~ ct.(a_ndo 

• Cuando la especre arbórea esle muerta o en muerte regres1va por agentes fitopatologicos u olras 

Los procedrrnrentos y reqursrtos par<~ 111 ~olr~rtud de autonzac1on de tilla y/o poda severa se delallaran en el 
Reglamentodelapreserrtcürdenanza 
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En el Reglamento de la pre~ente Ordenclnza &o estnbleceran las modalrdacfes o tipos de poda 

Artículo 27'.- Traslado o reubicación 

1852 

Antes de consrdcrarel traslado o la reubicacio~ de tos comporentcls del ~rea verde (árbol. arbusto. xerofit1ca} 
se deber~n evaluar opcrones alternatrvrm como. poda pcda de 

El traslado o la reub1cadon debcr8n seguir las espe~rfrcadones lccrrrcas estMblccldas en el Manual de Áreas 

Riego y uso eficiente del recurso agua en ~reas verdes 
El agua que se utilice en el rrego de áreas verdes debera preferentemente agu;; de canal o residual 
tratada Se prionzará la utrlrzacron de SIStema~ de nego l~cnrfrcado preferiblemente automatizado a f1n de 
optimrzary racronaltzaretga~tohídrico 

Articulo 3(1".- Manejo de los residuos sólidos 
Los residuos sólidos resultantes de podas o talas~'""'" rnane¡«dosde acuP.rrlo a la normfltrvrdad vrgente 
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alasEntidadespromoverlasbuenasprllcltcasdeseguridadp;;rasustraba¡adorcs 

Áreas verdes en propiedad privada 
legal, 

1852 
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Artfculo36".- Diseflodelaallreaaverdea 

1852 

Parasldisañodeáreas verdes, segúncategorias setandrén encuentaloscriteriosy pnncipiosdel Manual 
de Areas Verdes y ArboricLJitura Urbana para L1ma. asi oomo los siguientes l1neam1enlos. 

CreacióndeoondiCIOnesparaelusopúbliooenmateriadeaccesibilldad,Circulación,seguridad,higiene,y 
ofertadererursosyserviclosparalarecreación. 
Máxima mtagradón al paisaje local. y promoción de la conectividad eoológica entre los parques y los 
demáselementosdelaEstructuraEcológicadelae<udad 
ConstruccióndeidenMaddelaciudadysusdlferentessectores 
Lapartlclpacióndelosvee~nosyusuanosfinalesdelparque 

Articulo 37".- Centro Forestal Metropolitano y Viveros distrilales 
La Gerencia del Ambiente de la MuniCipalidad Metropolitana de L1ma Implementara y mantendrá el Centro 
Forestal Metropolitano para la produCción mas1va de espec1es forestales requeridas por la c1udad; y 
promoverá la investigación y experimentac1ém con espec1es nat1vas para la restauración de los ecosistemas 
urbanosdelaEstructuraEcológlca 

Los Municipios dislr1tales. implementarán los v1veros necesarios para realizar la función de repoblación 
forestalydevegetaci6!1adecuadeensujurisdicción,enfunclónalosplenesestableCidosyalasnecesrdades 
existentes 

Artfculo 38".- Convenios de cooperación o concesión de manejo y mentenimiento 
Las municipalidades se encuentran facultadas para suscnblrconven,os de cooperación o concesionar los 

_.--t·-·- servictO~de_conservaciónymantentmlentodeáreasverdesainstilucionesp(tblicasopnvadasyasociaciones 

··cb~ .- ..._, :'u\,o.rgan1zac1ones ve~nalas, en el ámb1to de su ¡unsd1cc:. ión Todas estas entidades deberán seguir los , ·r,\. '!i'"'m•"""~''""''"'"""'""""'re"v''''"'A''"''"""reurn,,.,.re,,m, 
'j . ' ~.\;on ~etjuicio de la suscripción da los con~emos o.conceslones, las mun1c1pahdades d1strítal~s cooservan la 

Je-ponsabihdadsobreeladec:uadomane¡odelasB.reasverdes,yestánobligadasagarantlzarsucaracter 

,,-::.::~~~6~ =~~i~g~;~S::e:ld':'~v::~e~l= ~::~=~oz~pueden significar transferencia de propiedad alguna. ni 

TÍTULO V 
DE LA INFRAESTRUCTURA REGULADA EN LAS ÁREAS VERDES 

Artlculo40".- lnfraestructuraenÁreasVardeapíibllcasdistritatesconftnesrecreatlvos 
LasáreasverdespUbllcasdestinadasalarecreaciónpasivaoactlvapuedenserespacKJsnaturaleso 
construidos.Lagestiónymane¡odelosespaciosderecreaciónanáreasverdescorresponderáalaentldad 
encargadadelasmlsmas,conformealascompetenCiassef\aladasenlosarticulos11"y12"delapresenta 
OrdenanzayacordeconlasespeclficaclonescontenldaseneiReglamento. 
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Articulo 41'.· Infraestructura en Parques Zonales 

1852 

Lasáreaslibresenlosparqueszonalcsen n1ngl1n caso deberán sermP.nores al85%desu área total y la 
cobertura verde no debe ser menor al 70% de su área total 

Metropolitana de Lima, de acuerdo al proced1m1ento re~ulado en el reglamento dP. In presP.nte Ordenanza 

TÍTULO VI 
DE OTRAS ACTIVIDADES EN ÁREAS VERDES 

Articulo 43'.- Realización de actividades públicas 

en caso de d"ño CuF!Ir¡u1or daño o alteración 
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Artículo46'.- Participaciónc1udadana 
1852 

En la medida que las areas verdes constituyen un patrlll'OnlocoiP.<.tiVO de gran valorsoc1al y cultural. las 
Ent1dades la part1C1pac1on C1udo~dana en la gest1on y •naneJO ~osten1ble de las meas verdes e 

estudiOS, encuestas de población espaciOS de d•alogo con !a soc•edaJ CIVIl y otras formulas 
espec"rficasdepartlcipaclond¡recta 

Las entidades a cargo de la tramllaclon y segLmn1ento de t<Js 

En caso de controversias se debe1án crear espacioS de dialogo con las mgan1z<1~10nes vecinales 
representativas del área de 111fluenc1a. con part1c1par.<ón de los cole~10s profes1onalos relaCIOnados 

TITULO VIII 
DE LA INVESTIGACIÓN. INFORMACION Y PROMOCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES 

Artículo47'.- Investigación 

Artículo48'.- lnfonnación 
La Gerenc1a del Ambiente de la Munic1pal1dad Metropol1ta~n de l.~rll<~ [Jarant•z¡¡ ICJ gPnorac1ón de mformac•on 
actu~lizada y útil pam 1~ toma de der:1slones en rnaler~.; de arecl~ vmdes 

TÍTULO IX 



MUNICIPALIDAD METROPOLITANA !JE LIMA 
ALCAL!JIA 

Tipificación de infracciones y sanciones 

"LINEA DE ACCIÓN 07: CONTAMINACIÓN AMBIENTAL- MEDIO AMBIENTE 
( 1 
7.5 AREAS VERDES Y ARBOLADO URBANO 
------- ---

1852 



MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
ALCALD[A 

PordeposPtaryarumularenáreasverdesdeuso 

1852 

pubiKD hoJarascas troncos y otros elementos L Descargo 025 
vegetalesfueradelas:zonasauton:zadas 

Real~arafectaaonesala:zomficacPonorégmande 

070513 usodelasáreasverdespúbiPcassnopnPon MG S 

Noprotegerdeformaadecuadaelarboladodelos 

07-0514 la:S~:~:,:~~:;::drO:sp:~o~b~~~~e~oog:;~;~s MG 
fu~"'""''""' t 1:_ 

anla~;~perturadezan¡asoexcavacPones 

Pordescorte:~:ar estrangular colocardavoso 
tomillos operforardeelgunafonnaeltallootronco 

07-0515 delarbol pordañ~;~r plntarycolocarcarteles M Subsanac1on 

si=~~~~d~ :~i:a~!:~ ;:~~~~~1r:~n e~:~~:::~~re l 

PorutiiPzarcomoletnnapúblicalosárboles 

07-0517 
PorquamarconfuegouotrosmedPos,parcPalo MG 1 

Porprovocardll-ectaoindirectamente,exceptoenel 

(por 
ártlol) 

07-0518 casodesilllestros, elvuelcoocaldaodañosevaro MG Descargo 
5 

(pm 
árbol) que comprometa 1101 s~peNivenc1a del árbol_ 1-----

07-0519 PorrealizarpodaseverasPnautortzacrónmuniclpal Descargo (por 

r--r---------------- árbol) 

muniapalcorrespondlente 
MG 

Por pncumplir la co_mpensación por tala, tra~ado o 1 G 8"'""'"''" 1 ; 0, 

reubPclilcPondearboladourbano. ~ ;rb.O'ol)+------1 

Por incumplir la com:~~:~ión por da M de <ireas MG Subsanación. 2 

~07--o-,-,+-~,o~cq~",=m=oc7oo~·,~lo~,,=,.rt=o material vegetal de G 1 -+------j 
L__ __ L_ ____ _,,,,_..,"o'oh'""'"""'m"''''oo""''·-- .--;-'c::-'"'c-'---·-~ 

--a:~\~'¡ 

~ 



MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
ALCALDÍA 1852 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, FINALES Y TRANSITORIAS 

Primera. La presente Ordenanza ent1a en v1genc1a a partir del d1a s1gU1e~te pubiiCélC1ón en el d1ar10 

de edificación respectiva expedida por la Municipalidad Met,·opolitana de Limct 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

POR TANTO: 
MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 


